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[N. DE E. DE CONFORMIDAD CON EL TRANSITORIO PRIMERO DEL PRESENTE ORDENAMIENTO, 

ENTRA EN VIGOR A LOS QUINCE DÍAS NATURALES POSTERIORES A SU PUBLICACIÓN.] 

ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 7/2020, POR EL QUE 

SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EL 
DESARROLLO DEL JUICIO EN LÍNEA EN MATERIA ELECTORAL PARA LA 

INTERPOSICIÓN DE TODOS LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
 
 
TEXTO ORIGINAL. 
 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el martes 22 de septiembre 
de 2020. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.- Secretaría 
General de Acuerdos. 
 
ACUERDO GENERAL 7/2020 
 
ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 7/2020, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EL 
DESARROLLO DEL JUICIO EN LÍNEA EN MATERIA ELECTORAL PARA LA 
INTERPOSICIÓN DE TODOS LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 
 
CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, párrafos primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con lo establecido en los artículos 184 y 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el Tribunal Electoral es, con excepción de lo establecido en la 
fracción II del artículo 105 constitucional, la máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. En dichos 
preceptos se prevé el funcionamiento del Tribunal, en forma permanente, con una 
Sala Superior, siete Salas Regionales y una Sala Regional Especializada. 
 
SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 41, tercer párrafo, base 
VI, primer párrafo; 60 y 99, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 186 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 
como 3°, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es 
competente para resolver, entre otras impugnaciones, sobre las elecciones 
federales; los actos y resoluciones de la autoridad electoral federal; los actos o 
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resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades 
federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que 
surjan durante los mismos; los actos y resoluciones que violen los derechos político-
electorales de la ciudadanía, y los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal 
y sus servidores, así como entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores. 
 
TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99, párrafo décimo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción VII, y 189, 
fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 9° del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, este 
órgano jurisdiccional, a través de su Sala Superior, está facultado para emitir los 
acuerdos generales que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus 
atribuciones y funcionamiento. 
 
CUARTO. De conformidad con lo establecido en (sic) considerando tercero, 
penúltimo párrafo, del Acuerdo General 5/2020 de esta Sala Superior, por medio del 
cual se implementó el Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral, en su 
primera etapa, este órgano jurisdiccional complementaría dicho sistema en cuanto 
las gestiones administrativas y operativas lo permitieran, para transitar a esta vía 
para la tramitación, sustanciación y resolución de los demás medios de impugnación 
previstos en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, así como aquellos que fueron instaurados mediante criterio 
jurisprudencial, a fin de garantizar el acceso a la justicia de la ciudadanía. 
 
Lo anterior es coincidente con la política judicial que ha determinado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los Acuerdos Generales 8/2020, 9/2020 y 10/2020, 
por los que, entre otras cuestiones, se instauró la admisión a trámite, por la vía 
electrónica, de los juicios y medios de control constitucional de su competencia, 
tales como controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, y 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, así como los 
recursos e incidentes dentro de dichos procedimientos. (1) 
 
(1) Publicados el veinticinco y veintiocho de mayo del año en curso, en el Diario 
Oficial de la Federación, lo cual se puede corroborar en el comunicado de prensa 
publicado en 
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=6133 
 
De igual forma, con lo determinado por el Consejo de la Judicatura Federal en el 
Acuerdo General 12/2020, por el que se regula la integración y trámite del 
expediente electrónico para todos los juicios, independientemente de su instancia 
o materia, y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los 
órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo. 
 
A la par de los trabajos que ha ido realizando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y esta Sala Superior respecto del juicio 
en línea, el doce de agosto de dos mil veinte, la Comisión Permanente del Congreso 
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de la Unión exhortó, entre otros órganos del Poder Judicial de la Federación y de 
los poderes judiciales de las entidades federativas, a este Tribunal Electoral para 
que implementara las medidas que garantizaran la impartición de justicia en línea 
en el mayor número de materias y procesos posibles. Cabe precisar que su 
motivación la basó en los acuerdos 2, 3 y 5 de dos mil veinte, que esta Sala Superior 
ha emitido con tal propósito. 
 
En dicho exhorto el propio Poder Legislativo reconoce que el Poder Judicial de la 
Federación ha comenzado a utilizar las tecnologías de la información en la 
impartición de justicia, siendo de vital importancia la utilización de la FIREL para la 
firma de las demandas, recursos y promociones, por tanto, el exhorto sirve de base 
para que esta Sala Superior modifique y armonice su normativa interna, a efecto de 
hacer viable el juicio en línea en materia electoral para todos los medios de 
impugnación. 
 
En ese sentido, con el propósito de continuar con la implementación del juicio en 
línea por parte de este órgano jurisdiccional, con base en lo dispuesto en los 
artículos 8° de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 2°, párrafo 3, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1°, tercer párrafo, 6°, tercer párrafo, y 17, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
la finalidad de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, y de conformidad con la obligación de garantizar el derecho de 
acceso universal, equitativo, asequible y oportuno a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como integrar a la población a la sociedad de la 
información y del conocimiento, se emite el presente Acuerdo General. 
 
Con lo anterior se pretende remover obstáculos o barreras que puedan existir para 
que las personas tengan acceso a la justicia, pues como la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha determinado, la tolerancia a circunstancias o condiciones 
que impidan a los individuos acceder a los recursos internos adecuados para 
proteger sus derechos, constituye una violación a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, (2) y esta Sala Superior agregaría, una vulneración a la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; al Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, y a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
(2) Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de veintiuno de junio de dos mil dos. 
 
Es de señalarse que este órgano jurisdiccional al emitir el Acuerdo General 5/2020, 
determinó que del artículo 126 del Reglamento Interno se desprendía que, para 
hacer uso del sistema del juicio en línea, se deberían observar los lineamientos que 
para tal efecto expidiera esta Sala Superior, lo cual se pretendió cumplir a través de 
aquel Acuerdo General, así como de éste. 
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En ese sentido, se pretende que la utilización del sistema del juicio en línea para 
la interposición, trámite y resolución de todos los medios de impugnación es optativa 
para las y los justiciables, y vinculante para las autoridades u órganos responsables 
que deseen colaborar para cumplir con sus obligaciones legales en la vía 
electrónica. 
 
En suma, la implementación del juicio en línea en materia electoral forma parte de 
una política judicial que busca, por un lado, acercar el Tribunal a la ciudadanía y, 
por otro, apoyar la impartición de justicia en las herramientas y los avances 
tecnológicos que permitan un mayor aprovechamiento de los recursos, lo cual es 
parte de los ejes de trabajo que han guiado la función del Pleno de este órgano 
jurisdiccional, y continuación de los pasos que se han emprendido en la utilización 
y aprovechamiento de las herramientas tecnológicas que esta Sala Superior ha 
implementado de manera constante, como es el caso de los Acuerdos Generales 
2/2020, 3/2020, 4/2020 y 5/2020, lo cual forma parte de una política judicial 
implementada por este Tribunal Electoral. 
 
En atención a lo expuesto en los considerandos anteriores, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emite el siguiente Acuerdo 
General, el cual regulará la tramitación, sustanciación, resolución y, en su caso, 
cumplimiento a la (sic) ejecutorias emitidas en los medios de impugnación en 
materia electoral, así como la integración de los expedientes electrónicos, a través 
de un sistema de justicia en línea, asimismo la celebración de las audiencias 
laborales a través de videoconferencias, en las que se garantice la presencia virtual 
de las partes pero en tiempo real durante su desahogo. 
 
 
ACUERDO GENERAL 
 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. La utilización del sistema del juicio en línea para la interposición, trámite 
y resolución de todos los medios de impugnación es optativa para las y los 
justiciables, y vinculante para las autoridades u órganos responsables que deseen 
colaborar para cumplir con sus obligaciones legales en la vía electrónica. 
 
Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 
 
I. Actuaciones electrónicas: Los acuerdos, autos, notificaciones, requerimientos, 
vistas y demás comunicaciones oficiales realizadas a través de medios electrónicos 
por parte de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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II. Alerta de recepción electrónica: Alerta electrónica generada automáticamente por 
el Sistema del Juicio en Materia Electoral en el que se consigna que un documento 
digital fue recibido por el Sistema, haciéndose constar la hora y fecha. 
 
III. Acuse electrónico. Documento emitido por la oficialía de partes correspondiente 
en que se identifica la autoridad que recibió el documento, así como el número total 
de fojas y anexos que acompañan a la demanda o promoción. Dicha constancia 
será firmada electrónicamente por el funcionario correspondiente. 
 
IV. Archivo electrónico: Información contenida en texto, imagen, audio o video 
generada, enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología que forma parte del expediente electrónico y que tiene 
la característica de no ser editable y ejecutable. 
 
V. Comparecencia electrónica de tercero interesado: El archivo electrónico que 
contiene la comparecencia del tercero interesado. 
 
VI. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
VII. Correo electrónico: Es la dirección electrónica que proporciona el usuario para 
solicitar la creación de la cuenta institucional que le permitirá recibir las alertas de 
las nuevas notificaciones efectuadas por parte de las Salas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación que se encontrarán disponibles en el Sistema 
de Juicio en Línea en Materia Electoral. 
 
VIII. Cuenta institucional: Nombre de usuario y contraseña proporcionado por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para ingresar al Sistema de 
Juicio en Línea en Materia Electoral y para enviar y/o recibir archivos electrónicos 
y/o actuaciones electrónicas, de conformidad con la normativa aplicable. (3) 
 
(3) Artículo 9°, párrafo 4, de la Ley de Medios, así como lo establecido en el Acuerdo 
General 1/2018 de esta Sala Superior. 
 
IX. Digitalización de documentos: Técnica que permite pasar la información que se 
encuentra guardada de manera analógica (soportes en papel, video, casetes, cinta, 
película, microfilm, u otros), a formato digital. 
 
X. Estrados electrónicos: Espacio digital en la página de Internet del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través del cual se notifican y publican 
las resoluciones, actuaciones y demás comunicaciones procesales emitidas por las 
Salas a través del Juicio en Línea en Materia Electoral, implementados mediante 
el Acuerdo General 2/2010, de esta Sala Superior. 
 
XI. Expediente electrónico: Conjunto de información contenida en archivos 
electrónicos o documentos digitales que conforman el Juicio en Línea en 
Materia Electoral, independientemente de que se trate de texto, audio o video, 
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identificado con una clave o número de identificación específico. Sólo 
constarán con firma electrónica los archivos en formato PDF. Dicho 
expediente se integrará cronológicamente con las actuaciones judiciales, 
promociones y demás constancias que obren en el sumario respectivo. 
 
XII. FIREL. Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, 
obtenida a través de la página respectiva mediante la cita presencial ante las 
autoridades certificadoras competentes; o bien, por medio de la aplicación 
que permite su generación de forma virtual. En ambos casos la firma 
electrónica producirá los mismos efectos. 
 
XIII. Firma electrónica: Documento electrónico expedido por alguna de las 
autoridades certificadoras intermedias que asocia de manera segura y fiable 
la identidad del Firmante con una Llave Pública, permitiendo con ello 
identificar quién es el autor o emisor de un Documento Electrónico. Para 
efectos del presente Acuerdo General se comprenden en este concepto la 
FIREL, la firma electrónica o “e.firma” (antes firma electrónica avanzada o 
FIEL), y las firmas electrónicas o certificados digitales emitidos por otros 
órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado convenios para el reconocimiento de certificados digitales 
homologados. Resulta aplicable a esto último lo previsto en el artículo 5, 
párrafo segundo, del Acuerdo General Conjunto 1/2013, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al 
expediente electrónico. 
 
XIV. Firmante: Toda persona que utiliza su Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL) o cualquier otra firma electrónica para suscribir 
documentos electrónicos, los cuales deberán enviarse, preferentemente, en formato 
PDF, de lo contrario el Sistema de Justicia en Línea en Materia Electoral lo 
convertirá automáticamente. 
 
XV. Informe circunstanciado: El archivo electrónico que contiene el informe 
circunstanciado que rinda la autoridad u órgano responsable, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 18 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 
 
XVI. Juicio en Línea en Materia Electoral: Proceso judicial que abarca la 
interposición del medio de impugnación; su trámite, sustanciación y 
resolución. 
 
XVII. Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
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XVIII. Ley de Protección de Datos: Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
XIX. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
XX. Lineamientos: Las disposiciones contenidas en este documento, aprobados 
(sic) por el Pleno de esta Sala Superior. 
 
XXI. Página de Internet del Juicio en Línea en Materia Electoral: Sitio oficial en el 
que se encuentra alojado el Juicio en Línea en Materia Electoral. 
 
XXII. Promoción electrónica: Archivo electrónico a través del cual las partes hacen 
valer alguna manifestación, amplían el medio de impugnación y/o pretenden aportar 
algún dato, información o elemento probatorio al proceso y, por tanto, al expediente 
electrónico. 
 
XXIII. Reglamento Interno: Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
XXIV. Resolución: La determinación adoptada por este Tribunal en los medios de 
impugnación, la cual puede ser digital o física según lo acuerde el Pleno. Su 
notificación será electrónica o en la forma que lo determine el Pleno para su mayor 
eficacia. 
 
XXV. Responsable: La autoridad u órgano que hubiere dictado la sentencia o 
emitido el acto que se impugna a través del medio de impugnación, o bien, a quien 
se le atribuye alguna omisión. 
 
XXVI. Secretaría Administrativa. La Secretaría Administrativa de la Comisión de 
Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
XXVII. Secretaría General de Acuerdos: La Secretaría General de Acuerdos de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
XXVIII. Secretaría General de Acuerdos Regional: La Secretaría General de 
Acuerdos de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
XXIX. Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral: Sistema informático 
desarrollado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con 
el objeto de registrar, controlar, procesar, almacenar, difundir, transmitir, 
gestionar y administrar el Juicio en Línea en Materia (sic). 
 
XXX. Soporte técnico: Área o servidor público de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación responsable de vigilar el adecuado 
funcionamiento del Sistema de Justicia en Línea Electoral, así como del 
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mantenimiento del mismo. No se podrá designar a personal externo del Tribunal o 
que preste sus servicios bajo la modalidad de honorarios, para que lleve a cabo esta 
función. 
 
XXXI. Subsecretaría General de Acuerdos. La Subsecretaría General de Acuerdos 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
XXXII. Usuario: Las personas autorizadas para interactuar con el Sistema de 
Justicia en Línea en Materia Electoral en términos del presente Acuerdo. 
 
XXXIII. Videoconferencia: Método de comunicación virtual alternativo 
multidireccional que tiene por objeto reproducir imágenes y audios en tiempo real a 
través de una infraestructura de telecomunicaciones, utilizando como vía las 
conexiones entre los diversos dispositivos dedicados a esos fines (códec de 
videoconferencia, computadoras, tabletas, teléfonos inteligentes, entre otros) que 
permite a varios usuarios mantener una conversación virtual por medio de la 
transmisión de video, audio y datos a través de Internet. 
 
Artículo 3. La firma de las demandas, recursos y/o promociones será a través de la 
FIREL (la cual se podrá obtener a través del aplicativo desarrollado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal, o bien, a través 
de su trámite tradicional), la e.firma o cualquier otra firma electrónica. 
 
Por tanto, la FIREL tramitada y obtenida ante cualquier módulo presencial o virtual 
del Poder Judicial de la Federación, la e.firma o cualquier otra firma electrónica 
tendrán plena validez y servirán como sustituto de la firma autógrafa para la 
tramitación y sustanciación de los medios de impugnación en materia electoral a 
través del sistema del juicio en línea. 
 
Artículo 4. Para registrarse en el Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral 
y obtener una cuenta institucional será necesario que los usuarios indiquen su 
nombre y apellidos; fecha de nacimiento, teléfono; contraseña; datos de domicilio, 
señalar un correo electrónico personal en el que llegarán las alertas, y vincular su 
firma electrónica. 
 
El tratamiento de la información proporcionada por los particulares será en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículo 5. Para que las partes ingresen al Sistema del Juicio en Línea en Materia 
Electoral, será indispensable que utilicen su firma electrónica. 
 
Las partes, antes de remitir cualquier documento electrónico a través del Sistema, 
deberán: 
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I. Verificar el correcto y completo registro de la información solicitada en los diversos 
campos de los módulos de dicho Sistema; 
 
II. Verificar el adecuado funcionamiento, integridad, legibilidad y formato de los 
archivos electrónicos, incluso los digitalizados, que adjunten; 
 
III. Corroborar que los archivos electrónicos a remitir se encuentren libres de virus, 
y en caso contrario, aplicar los mecanismos necesarios para eliminarlos, y 
 
IV. Denunciar las irregularidades que se adviertan en el acceso a los expedientes 
electrónicos. 
 
Artículo 6. El usuario al ingresar al Sistema de Juicio en Línea en Materia Electoral 
aceptará los términos y condiciones del mismo; podrá ser asistido por el Soporte 
Técnico, únicamente para cuestiones informáticas u operativas respecto del referido 
sistema. 
 
Artículo 7. Para todo medio de impugnación, comparecencia de terceros 
interesados o promoción electrónica, el sistema generará inmediatamente una 
alerta electrónica. Además, el acuse de recepción electrónico correspondiente, el 
cual deberá ser generado por la Sala o la autoridad u órgano responsable dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, a efecto de que la persona que impugne tenga la 
certeza de que el medio de defensa y, en su caso, los anexos, han sido recibidos, 
respetando, en todo momento, la fecha de envío de la documentación, para efecto 
de la oportunidad del medio de impugnación. Dicha constancia será firmada 
electrónicamente por el funcionario correspondiente. 
 
Artículo 8. Recibido y turnado el expediente electrónico, el mismo estará a 
disposición de las partes para su consulta electrónica, la cual podrá realizarse desde 
cualquier computadora con acceso a Internet o en los módulos que para tales 
efectos se instalen en este Tribunal y en aquellos órganos con los que se hubiere 
celebrado el convenio respectivo. En este último caso, previa identificación del 
solicitante y acreditando la personería. 
 
Dicha consulta no permitirá que alguna de las partes manipule los archivos o los 
reproduzca. 
 
Artículo 9. Todo lo relacionado con el archivo de los expedientes electrónicos, 
incluidos los que ya fueron resueltos, deberá ser conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de Archivos y a los Acuerdos Generales aplicables de esta Sala Superior, 
así como en la normativa aplicable. 
 
Por seguridad jurídica, el expediente electrónico será respaldado y almacenado 
en los servidores de este Tribunal, con la misma nomenclatura y número de 
identificación. 
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Artículo 10. La digitalización de los expedientes o constancias deberá realizarse 
por las autoridades u órganos responsables o vinculados al cumplimiento de una 
ejecutoria emitida por las Salas de este órgano jurisdiccional; conforme se 
establezca en los respectivos convenios de colaboración; sin embargo, en caso de 
que no se hubiere celebrado convenio de colaboración, o bien, dicha digitalización 
no pueda realizarla la autoridad u órgano responsable, se llevará a cabo por este 
Tribunal. 
 
Los documentos electrónicos o digitalizados firmados electrónicamente producirán 
los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa. 
 
Artículo 11. Las documentales públicas que se ingresen a un expediente 
electrónico mediante el uso de la firma electrónica conservarán el valor probatorio 
que les corresponde conforme a la Ley de Medios. La juzgadora o juzgador que 
conozca del asunto podrá solicitar, de manera oficiosa o a petición de algunas de 
las partes legitimadas para tal efecto, el cotejo con el documento original. 
 
Artículo 12. En el caso de documentación presentada físicamente, no será 
necesario agregar al expediente electrónico, de ser el caso, lo siguiente: 
 
I. Copias de traslado, y 
 
II. Hojas en blanco, folders, micas o cualquier tipo de material sin leyenda relevante 
alguna, cuya presentación se aprecie encaminada a la protección de los 
documentos que se ingresan. 
 
En su caso, las pruebas que por su volumen, confección o naturaleza no puedan 
ser digitalizadas, se deberán remitir físicamente a la Sala que corresponda, de lo 
anterior se deberá hacer mención en el expediente electrónico. 
 
Artículo 13. Las partes o quien demuestre contar con interés jurídico o legítimo en 
el asunto, podrá solicitar la reproducción de cualquier constancia que obre en el 
expediente electrónico. 
 
Lo anterior deberá ser autorizado mediante acuerdo de la magistrada o magistrado 
que corresponda, quien determinará si se reservan datos o si se emiten formatos 
públicos. 
 
Los expedientes que ya hubieren sido resueltos podrán ser consultados por 
cualquier persona en los módulos que para tales efectos se instalarán en este 
Tribunal. En la consulta no se permitirá la manipulación o reproducción de los 
archivos, y su tratamiento será conforme a la Ley de Protección de Datos. 
 
Artículo 14. Sólo los servidores públicos autorizados podrán acceder a los 
expedientes electrónicos, utilizando para ese efecto su cuenta institucional. 
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Artículo 15. Cualquier irregularidad relacionada con los expedientes electrónicos, 
consistente en la sustracción, destrucción ocultamiento, revelación, utilización o 
inutilización de información, que cometa algún servidor público, por sí o por 
interpósita persona, deberá ser denunciada por la Dirección General de Sistemas o 
quien tenga conocimiento de la misma, ante el órgano competente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en la Ley 
General de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
Artículo 16. Si el archivo electrónico es rechazado por el Sistema de Justicia en 
Línea en Materia Electoral, o bien, no puede ser remitido por alguna cuestión 
técnica, el Soporte Técnico notificará al usuario para que verifique esa situación. 
 
El usuario podrá informar, vía electrónica, de cualquier problema técnico al Soporte 
Técnico, a efecto de que se analice la situación y se determine lo que corresponda. 
Dichos correos se remitirán al expediente para que, en el momento procesal 
oportuno, el Pleno resuelva lo conducente. 
 
Lo anterior se replicará en los términos y condiciones que deberán aceptar las y los 
usuarios si desean ingresar al Sistema. 
 
Artículo 17. El Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral deberá contener 
apartados para la consulta de expedientes electrónicos, la interposición de los 
medios de impugnación, la ampliación de éstos, la presentación de promociones, la 
recepción de notificaciones y el soporte técnico. 
 
Artículo 18. El Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral deberá alojarse 
dentro de la infraestructura de almacenamiento y procesamiento de datos propiedad 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con las medidas que para 
tal efecto determine la Dirección General de Sistemas. 
 
Artículo 19. El Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral contará con una 
bitácora que registre los ingresos a través de la firma electrónica, mediante la cual 
se reportará toda la actividad que realicen las y los usuarios en el Sistema de 
Justicia en Materia Electoral. 
 
Artículo 20. Cuando las y los usuarios adviertan una falla en el Sistema que impida 
la interposición de los medios de impugnación, el envío y la recepción de archivos 
electrónicos, la presentación de promociones electrónicas, realizar notificaciones, o 
bien, cualquier otra interacción que tenga que ver con los expedientes 
electrónicos, deberán hacerlo del conocimiento del área de Soporte Técnico por 
vía electrónica, o de no ser posible por esta vía, a los correos electrónicos 
destinados para tal efecto en la pantalla principal del referido sistema, desde la 
cuenta de correo proporcionada para la obtención de la FIREL. 
 
Dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en el que se presente un 
aviso de falla, el servidor público asignado de la Dirección General de Sistemas 
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deberá rendir informe por vía electrónica, mediante el uso de su FIREL. En dicho 
informe deberá precisarse la existencia o no de la falla reportada y, en su caso, tanto 
la causa de ésta y el momento a partir del cual se suscitó, como el día y la hora a 
partir de la cual quedó subsanada. 
 
De haber existido la falla, se suspenderán los plazos correspondientes por el tiempo 
que ésta haya durado. 
 
El Soporte Técnico, en los que casos que proceda, realizará las acciones que 
correspondan para reestablecer el uso del Sistema, lo cual le será notificado de 
manera inmediata a la parte que lo haya reportado. 
 
Una vez que se haya restablecido el Sistema, el servidor público asignado de la 
Dirección General de Sistemas, enviará, mediante el uso de su FIREL, un reporte 
con el objeto de que se notifique a las partes en los asuntos antes referidos, sobre 
el restablecimiento del Sistema, precisando la duración de la interrupción. 
 
Artículo 21. En los casos referidos con anterioridad, las partes deberán manifestar, 
una vez que se hubiere reestablecido el Sistema, la situación que les impidió 
interponer los medios de impugnación, debiendo acompañar las pruebas de que 
dispongan. A su vez, la Secretaría de Acuerdos, previa certificación, remitirá a la 
magistrada o al magistrado que corresponda el informe que rinda el Soporte Técnico 
sobre cualquier falla o anomalía que presente el Sistema. 
 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
 
DE LOS REQUISITOS DE LOS RECURSOS ELECTRÓNICOS 
 
Artículo 22. Los medios de impugnación deberán cumplir los requisitos generales 
y, en su caso, los especiales, establecidos en la Ley de Medios y deberán 
interponerse a través de la Página de Internet del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ingresando al Sistema de Juicio en Línea en Materia 
Electoral. 
 
Artículo 23. Las y los ciudadanos podrán agregar archivos electrónicos a través del 
Sistema del Juicio en Línea para acreditar cualquier hecho o la personería, (4) para 
lo cual deberá estarse a las reglas generales y particulares, previstas en la Ley de 
Medios sobre el ofrecimiento y admisión de pruebas. 
 
(4) En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley de Medios. 
 
 
CAPÍTULO TERCERO 
 
DEL TRÁMITE 
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Artículo 24. La interposición de los medios de impugnación a través del Sistema 
del Juicio en Línea se considerará realizada a partir de que se firma la demanda o 
el recurso correspondiente. 
 
La autoridad u órgano responsable que tenga celebrado un convenio o que desee 
colaborar para cumplir con sus obligaciones legales en la vía electrónica, bajo su 
más estricta responsabilidad y a la brevedad posible, deberá dar aviso 
electrónicamente de su interposición a este Tribunal a través del Sistema del Juicio 
en Línea, y hacerlo del conocimiento público mediante cédula que se fije durante en 
(sic) el plazo previsto en la Ley de Medios, en los estrados físicos y electrónicos, o 
por cualquier otro procedimiento que garantice fehacientemente la publicidad del 
escrito. En dicha cédula deberá especificarse que el medio de impugnación se 
interpuso en línea y se les informará a las demás partes dónde podrán consultarlo 
y comparecer en línea, de ser esa su voluntad. 
 
Artículo 25. En caso de que la responsable no esté en posibilidad o no desee 
cumplir con sus obligaciones legales a través del sistema del juicio en línea, el medio 
de impugnación se deberá registrar, ordenar la integración del expediente, turnarlo 
y requerir el trámite de ley a la autoridad que la parte actora señale como 
responsable. 
 
Si la autoridad u órgano responsable no cuenta con un convenio celebrado con este 
Tribunal, pero desea remitir el expediente de manera electrónica, deberá obtener 
su firma electrónica y darse de alta con el carácter de responsable en el Sistema 
del Juicio en Línea y, posteriormente, enviar la documentación. A partir de ese 
momento, estará obligada a observar los presentes lineamientos. 
 
En el caso de que la autoridad responsable no cuente con los medios tecnológicos 
para realizar el trámite electrónicamente o no exista un convenio celebrado con este 
Tribunal, deberá remitir el expediente de manera física, por lo que la Secretaría 
General de Acuerdos deberá digitalizarlo y subir las constancias respectivas al 
Sistema del Juicio en Línea. 
 
Artículo 26. Las autoridades u órganos responsables con las que se tenga 
celebrado un convenio, una vez que fenezcan los plazos para la publicitación, 
deberán remitir el expediente electrónico mediante el Sistema del Juicio en Línea, 
a través del apartado relativo a autoridades u órganos responsables, para ello es 
necesario contar con Firma Electrónica. 
 
Artículo 27. Las y los terceros interesados podrán comparecer electrónicamente a 
través del Sistema de Juicio en Línea en Materia Electoral en los plazos previstos 
en la Ley de Medios, para lo cual deberán obtener una cuenta y firmar sus escritos 
con firma electrónica. Asimismo, deberán ingresar al Sistema en el apartado de 
terceros interesados y vincular su escrito con la impugnación correspondiente. 
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En los casos en los que no se presenten escritos de terceros interesados, la o el 
responsable comunicará vía electrónica esta situación a este Tribunal. 
 
Si las y los terceros comparecen físicamente, la responsable les invitará a que 
comparezcan a través del juicio en línea. En todos los casos, la responsable hará 
constar si el escrito se presentó en el plazo previsto en la Ley de Medios. Las 
promociones físicas serán agregadas a un cuadernillo que se formará por la 
Secretaría General que corresponda, y éstas se digitalizarán para que obren en el 
expediente electrónico. El cuadernillo será remitido a la o al Magistrado al que se 
hubiere turnado el expediente respectivo. 
 
Artículo 28. Las autoridades u órganos responsables remitirán de inmediato los 
medios de impugnación y los demás archivos electrónicos que se formen con motivo 
del trámite de los mismos, aprovechando la inmediatez de las comunicaciones 
electrónicas. 
 
Artículo 29. En caso de que la autoridad u órgano responsable que tenga celebrado 
un convenio o que desee colaborar para cumplir con sus obligaciones legales en la 
vía electrónica, o bien, una de las Salas de este tribunal reciba un medio de 
impugnación electrónico respecto de un acto o resolución que no le es propio, 
deberá remitirlo de inmediato y sin trámite adicional, a través del Sistema del Juicio 
en Línea, al órgano jurisdiccional que considere competente para resolverlo. 
 
 
CAPÍTULO CUARTO 
 
DE LA SUSTANCIACIÓN 
 
Artículo 30. En caso de que alguna de las partes presente una promoción física, 
ésta deberá ser digitalizada por la Secretaría de Acuerdos que corresponda, 
remitida a la respectiva ponencia a la brevedad, a efecto de que la o el magistrado 
instructor ordene su incorporación al expediente electrónico, y se acuerde lo 
conducente y, en todo caso, el Pleno resuelva lo que en Derecho corresponda. 
 
La promoción a que se ha hecho referencia se integrará a un cuadernillo con la 
misma nomenclatura y número de identificación que el electrónico y en él se hará 
constar que la promoción se encuentra digitalizada y que obra agregada al 
expediente electrónico, de lo anterior el Secretario General de Acuerdos de la Sala 
respectiva dará fe. 
 
Resuelto el medio de impugnación, el cuadernillo que se hubiere formado se remitirá 
al archivo de la Sala respectiva como asunto concluido, y se informará a las partes 
que se encuentra a su disposición para la devolución de las constancias a sus 
oferentes. 
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Artículo 31. Las partes podrán, en cualquier momento, solicitar la revocación de la 
Cuenta Institucional, o bien, el cambio de la contraseña respectiva. 
 
 
CAPÍTULO QUINTO 
 
DE LAS RESOLUCIONES 
 
Artículo 32. Las resoluciones que emita el Pleno de este Tribunal y, en su caso, los 
votos que emitiere cualquier integrante del mismo se firmarán electrónicamente. 
 
 
CAPÍTULO SEXTO 
 
DE LAS NOTIFICACIONES 
 
Artículo 33. Las notificaciones se realizarán electrónicamente en términos de lo 
dispuesto en el Acuerdo General 1/2018, y por estrados físicos y electrónicos, en 
los términos previstos en la Ley de Medios y en el Reglamento Interno. Salvo que, 
para la mayor eficacia del acto, la o el magistrado instructor o el Pleno determine 
una vía diversa complementaria de notificación. 
 
Las notificaciones electrónicas, de conformidad con el referido Acuerdo General 
1/2018, surtirán efectos a partir de que se tenga la constancia de envío y acuse de 
recibo que genere automáticamente el sistema de notificaciones de este Tribunal. 
 
Las partes son responsables, en todo momento, de revisar el buzón electrónico de 
la cuenta para imponerse del contenido de la notificación. 
 
En el caso de que las tercerías hubieren comparecido físicamente, se les notificará 
personalmente o por estrados, según corresponda. 
 
Artículo 34. Las constancias físicas que se generen con motivo de la práctica de 
las notificaciones deberán formar parte del expediente electrónico. 
 
 
CAPÍTULO SÉPTIMO 
 
DE LA ACUMULACIÓN 
 
Artículo 35. En caso de que se considere que deben acumularse dos o más 
expedientes, en los que uno o varios de ellos no se hubieren conocido por esta vía, 
su sustanciación seguirá por la vía en que cada uno fue promovido; sin embargo, 
su acumulación procederá hasta el dictado de la resolución correspondiente y las 
notificaciones se realizarán conforme a cada caso proceda. 
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CAPÍTULO OCTAVO 
 
DE LAS REGLAS APLICABLES A LOS JUICIOS PARA DIRIMIR LOS 
CONFLICTOS O DIFERENCIAS LABORALES DE LOS SERVIDORES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PRESENTADOS A TRAVÉS DEL SISTEMA 
DEL JUICIO EN LÍNEA 
 
Artículo 36. La demanda del juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales 
de los servidores del Instituto Nacional Electoral, presentadas a través del Sistema 
del Juicio en Línea, se tendrán como presentadas ante la Sala que la parte actora 
señale como competente para resolverlo. 
 
El Sistema del Juicio en Línea generará una alerta para la Sala señalada por la 
parte demandante, respecto de la presentación del escrito de demanda. La oficialía 
de partes que corresponda emitirá el acuse de recibo electrónico respectivo. 
 
Artículo 37. La Sala que corresponda emplazará, a través del Sistema del Juicio 
en Línea, a la parte demandada para que, mediante dicho Sistema, dé contestación 
en los términos previstos en la Ley de Medios. 
 
Artículo 38. En el momento procesal oportuno, se emplazará a las partes para que 
la celebración de la audiencia de conciliación, pruebas y alegatos se lleve a cabo 
por videoconferencia, en el acuerdo respectivo se precisará la fecha, hora, 
herramienta digital para su celebración y las claves de acceso a la plataforma digital 
que la magistrada o magistrado instructor hayan elegido. 
 
Artículo 39. Respecto de dicho emplazamiento se informará a la Dirección General 
de Sistemas, a efecto de que lleve a cabo todas las gestiones necesarias para que 
la o el Magistrado Instructor esté en condiciones tecnológicas para asistir vía 
remota, así como para solventar cualquier falla técnica que se pudiere presentar. 
 
Dicha herramienta digital deberá permitir la interacción en tiempo real de las y los 
participantes. 
 
Artículo 40. La secretaria o secretario encargado de dar fe, hará constar las partes 
que se encuentren presentes en la videoconferencia, se verificará su identidad, su 
personalidad y capacidad procesal, y se declarará iniciada la audiencia. 
 
Durante el desarrollo de la audiencia virtual, deberá verificarse que las partes 
intervinientes estén en posibilidad de observar, escuchar y comunicarse con todas 
las personas que participan en ésta, de manera clara y simultánea, a efecto de que 
puedan objetar las pruebas de la contraparte. 
 
En todo momento deberá velarse por los derechos de las partes y el cumplimiento 
a los principios rectores del proceso. 
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Artículo 41. La audiencia virtual se iniciará con la comparecencia o ausencia de las 
partes. Las que estén ausentes podrán intervenir en la etapa procesal que 
corresponda al momento en que se incorporen virtualmente. 
 
Artículo 42. Iniciada la audiencia, la o el secretario dará cuenta a la o al Magistrado 
Instructor con las promociones presentadas por las partes que se encuentren 
pendientes de acordar. 
 
A fin de garantizar la celeridad del procedimiento en dicha audiencia, en cada una 
de sus etapas se dará el uso de la palabra a las partes para que en una sola ocasión 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
 
Artículo 43. Se exhortará a las partes para que procuren llegar a un acuerdo 
conciliatorio; de ser así, el conflicto se dará por terminado. El convenio respectivo, 
previa aprobación del Pleno producirá todos los efectos jurídicos inherentes a una 
sentencia. 
 
Las partes de común acuerdo podrán solicitar que se suspenda la audiencia virtual 
con el objeto de conciliarse, y por una sola vez, se suspenderá y fijará su 
reanudación dentro de los ocho días siguientes, quedando notificadas las partes de 
la nueva fecha con los apercibimientos de ley. Dicha audiencia deberá ser también 
por videoconferencia. 
 
Artículo 44. Si las partes no llegan a un acuerdo, se les tendrá por inconformes 
pasando a la etapa de admisión de pruebas. 
 
Artículo 45. Se admitirán las pruebas que procedan, iniciando con las ofrecidas por 
la parte actora, y después proveerá lo conducente respecto de las del demandado; 
pudiendo, previamente, cada una de las partes objetar las de su contrario. Las 
pruebas que por su propia y especial naturaleza puedan desahogarse previamente, 
como es el caso de las documentales o técnicas, deberán aportarse físicamente 
antes de la celebración de la audiencia. 
 
Artículo 46. Las partes no podrán ofrecer pruebas diferentes de las señaladas en 
los escritos que integran la litis, salvo que se trate de pruebas supervenientes o de 
tachas. En caso de que la parte actora necesite ofrecer pruebas relacionadas con 
hechos desconocidos que se desprendan de la contestación de la demanda, podrá 
solicitar que la audiencia se suspenda para reanudarse a los diez días siguientes a 
fin de ofrecer, dentro de este plazo, las pruebas correspondientes a tales hechos. 
 
Artículo 47. Si las partes están conformes con los hechos y la controversia queda 
reducida a un punto de Derecho, al concluir la etapa de admisión de pruebas, se 
concederá a las partes el uso de la voz para alegar. Ocurrido lo anterior, se declarará 
cerrada la instrucción y se ordenará formular el proyecto de sentencia. 
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Artículo 48. El desahogo de las pruebas en la audiencia de conciliación, admisión 
y desahogo de pruebas se ajustará a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 
Federal de los Trabajadores, y al Título Catorce, Capítulo XII, de la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
En todo caso, en el desahogo de las pruebas que se requiera la presencia física de 
las partes, de algún perito, o bien, de cualquier persona, se acordará lo conducente. 
 
Artículo 49. Para el caso de las pruebas confesionales y testimoniales, se podrá 
ordenar su desahogo por videoconferencia, debiendo garantizar la separación o 
exclusión de ciertos intervinientes en determinados momentos de la misma. 
 
En esta hipótesis, las partes y testigos, antes de iniciar el desahogo de la prueba, 
deberán mostrar a la cámara el lugar que eligieron para llevarla a cabo, filmando en 
trescientos sesenta grados la totalidad del área donde se encuentran y mostrarlo al 
Secretario Instructor o de Estudio y Cuenta que dé fe, a fin de hacer constar que se 
encuentran solos sin la posibilidad de ser asistidos por otras personas. 
 
En todo momento, y durante el desahogo de la prueba se tendrá abierto el micrófono 
a efecto de verificar que sólo las partes intervienen en la diligencia; en los casos en 
los que pueda advertir la intervención de alguna persona extraña al juicio, quien 
lleve la instrucción tendrá la facultad de suspenderla y reanudarla hasta en tanto 
existan condiciones para ello. Por otro lado, en caso de que se logré establecer que 
alguien extraño al juicio participó en el desahogo de la diligencia, la prueba podrá 
quedar desierta de así estimarse. 
 
Las partes oferentes de las pruebas confesionales deberán señalar y remitir, 
previamente, los datos de contacto de las personas que comparezcan al juicio con 
esa calidad, a efecto de que sean contactados (sic) para que puedan comparecer a 
la audiencia virtual, así como el pliego de posiciones correspondiente. 
 
Artículo 50. Cuando por la naturaleza de las pruebas admitidas, se considere que 
no es posible desahogarlas en una sola fecha o no se pueda desahogar alguna por 
no estar debidamente preparada, suspenderá la audiencia para reanudarla dentro 
de los quince días siguientes. 
 
Artículo 51. Al concluir el desahogo de las pruebas, se abrirá la etapa de alegatos, 
para lo cual se concederá el uso de la voz a las partes, por una sola vez y por un 
máximo de diez minutos. 
 
Artículo 52. Realizado lo anterior, se declarará cerrada la instrucción y se ordenará 
formular el proyecto de sentencia. 
 
Artículo 53. En caso de que existiere alguna falla técnica que impida la continuación 
de la audiencia, se ordenará su suspensión hasta que la falla hubiere sido 



Secretaría General de la Presidencia / Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
 

25/09/2020 11:01 a. m. 19 
 

 

subsanada. La audiencia continuará en cuanto se reanude la conexión, o bien, 
cuando se cuente con los elementos técnicos necesarios para ello. 
 
Reanudada la audiencia, el Secretario Instructor o el Secretario de Estudio y Cuenta 
verificará la presencia de las partes. 
 
De no ser posible la reanudación el mismo día, se fijará nueva fecha y hora para la 
continuación de la sesión. 
 
Artículo 54. La o el secretario levantará un acta en la que se harán constar las 
actuaciones realizadas, las personas que intervinieron y las incidencias que 
pudieran haberse presentado. Dicha acta será firmada electrónicamente por la o el 
Magistrado Instructor y la o el Secretario de Estudio y Cuenta, se agregará al 
expediente y podrá ser remitida vía correo electrónico a las partes que así lo 
soliciten en la audiencia. 
 
Todas las diligencias serán videograbadas en un disco compacto el cual formará 
parte del expediente. 
 
Artículo 55. La participación de las partes por este medio generará los mismos 
efectos y alcances jurídicos de la audiencia que se realice con presencia física ante 
este Tribunal. 
 
Artículo 56. Las disposiciones anteriores servirán para la sustanciación y resolución 
de los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y sus servidores. 
 
 
CAPÍTULO NOVENO 
 
DE LAS AUDIENCIAS DE ALEGATOS 
 
Artículo 57. Podrán celebrarse audiencias de alegatos mediante el uso de 
videoconferencias siempre que así lo soliciten las partes y conforme a las directrices 
que cada una de las y los magistrados instructores determinen para tales efectos. 
 
 
CAPÍTULO DÉCIMO 
 
DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
 
Artículo 58. El Pleno de la Sala Superior faculta a su Presidencia para celebrar 
convenios de colaboración, así como para compartir desarrollos tecnológicos, con 
otras autoridades (5) y órganos partidistas para la interposición de los medios de 
impugnación en materia electoral, así como su tramitación como responsables o 
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vinculados al cumplimiento de las ejecutorias de las Salas de este Tribunal y 
consulta de los expedientes electrónicos. 
 
(5) Enunciativa mas no limitativamente: el Congreso de la Unión, el Instituto 
Nacional Electoral, legislaturas de las entidades federativas, organismos públicos 
electorales locales, tribunales electorales locales y ayuntamientos. 
 
Artículo 59. La celebración de los convenios dependerá de que la autoridad u 
órgano tenga la capacidad tecnológica, de gestión, técnica y de recursos. 
 
Artículo 60. Las autoridad u órganos con los que se hubiera celebrado convenio de 
colaboración que sean señalados como responsables o estén vinculados al 
cumplimiento de alguna ejecutoria de las Salas de este Tribunal, deberán remitir las 
constancias digitalizadas con firma electrónica de los expedientes y demás anexos 
relevantes para la tramitación del medio de impugnación correspondiente, a través 
del Sistema del Juicio en Línea. 
 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor a los quince días naturales 
posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
126 del Reglamento Interno de este Tribunal, se vincula a la Secretaría 
Administrativa para que proponga los lineamientos que correspondan a la Comisión 
de Administración de este Tribunal, cuando se trate de asuntos que sean de su 
competencia. 
 
TERCERO. En lo que no se oponga al presente Acuerdo, continúa vigente el diverso 
Acuerdo General 5/2020, por el que se implementó el Sistema del Juicio en Línea 
en Materia Electoral para la tramitación, sustanciación y resolución de los recursos 
de reconsideración y de revisión del procedimiento especial sancionador. 
 
CUARTO. Para su cumplimiento, notifíquese a las Salas Regionales y a la Sala 
Especializada, así como a las demás áreas de este Tribunal; al Instituto Nacional 
Electoral; a los organismos públicos electorales locales, y a los tribunales 
electorales de las entidades federativas. Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los estrados de esta Sala Superior 
y en las páginas que tiene este órgano jurisdiccional en Internet e Intranet. 
 
En sesión privada de dos de septiembre de dos mil veinte, las Magistradas y los 
Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación aprobaron, por mayoría de votos, el presente Acuerdo General, 
con los votos en contra de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis y el Magistrado 
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Reyes Rodríguez Mondragón, quienes formulan voto particular conjunto, ante el 
Secretario General de Acuerdos que da fe. 
 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación 
y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
 
[N. DE E. VÉASE VOTO PARTICULAR CONJUNTO QUE FORMULAN LA 
MAGISTRADA JANINE M. OTÁLORA MALASSIS Y EL MAGISTRADO REYES 
RODRÍGUEZ MONDRAGÓN, EN RELACIÓN CON EL ACUERDO GENERAL DE 
LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN NÚMERO 7/2020, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EL DESARROLLO DEL JUICIO 
EN LÍNEA EN MATERIA ELECTORAL PARA LA INTERPOSICIÓN DE TODOS 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN (6), EN EL D.O.F. DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2020, PÁGINAS DE LA 149 A LA 162.] 
 
(6) Colaboraron en la elaboración del voto Ana Cecilia López Dávila Priscila Cruces 
Aguilar y Juan Guillermo Casillas Guevara. 
 
 
EL SUSCRITO, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, 
 
CERTIFICA 
 
La presente documentación, autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, 
constante de treinta dos fojas, debidamente cotejadas y selladas corresponden al 
Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación número 7/2020, así como su voto particular conjunto, y sus respectivas 
firmas, por el que se aprueban los lineamientos para la implementación y el 
desarrollo del juicio en línea en materia electoral para la interposición de todos los 
medios de impugnación. 
 
Lo que certifico por instrucciones del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, 
Presidente de este órgano jurisdiccional, en ejercicio de las facultades previstas en 
el artículo 201, fracción X de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 
20, fracción II, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, para los efectos 
legales procedentes.- DOY FE.- Ciudad de México, a ocho de septiembre de dos 
mil veinte.-  El Secretario General de Acuerdos, Rolando Villafuerte Castellanos.- 
Firmado digitalmente. 


